
ADICAE denunció a las Autoridades e

Instituciones públicas la necesidad de

regular el sector de bienes tangibles

Sin duda uno de los elementos más graves de todo este problema es la falta de un organismo que regule y supervise
este sector que recoge el ahorro-inversión de no pocos españoles. Ninguno de los tradicionales órganos supervisores se
ha declarado competente, ni el Banco de España (BE) ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), lo cual
supone que estas empresas quedan obligadas solamente por el régimen general societario, cuando lo que en realidad
hacen son operaciones muy similares a las realizadas por las agencias de valores.

ADICAE, como asociación de consumidores especializada en el campo de servicios financieros y perteneciente al máxi-
mo órgano de representación nacional, el Consejo de Consumidores y Usuarios, pretende la regulación de este sector
para conseguir una equiparación de la protección de los consumidores que prefieren estas inversiones a otras, más habi-
tualmente conocidas y utilizadas. A tal efecto ha solicitado de los órganos supervisores de los mercados financieros,
Banco de España y Comisión Nacional del Mercado de Valores:

La economía de los Consumidores

nº 10 febrero 2002 

ADICAE, diseñó y organizó la defensa de los afectados por la quiebra de
BANFISA, centrando su atención, además, en el estudio en profundidad
del estatuto legal y financiero de estas empresas y confirmando las cons-
tataciones iniciales sobre la escasa protección de la que adolecen por  su
insatisfactoria regulación jurídica dado que estas empresas solo están
reguladas como sociedades mercantiles, sin ningún tipo de medidas de
protección especial
La quiebra de BANFISA venía a poner de relieve la indefensión potencial
de los ahorradores si otras empresas del sector de los valores filatélicos
tuviesen dificultades o si alguien actuase de forma fraudulenta.

La economía de los Consumi-

dores nº 12 abril 2002 

¿¿CCóómmoo ccaappttaabbaann aa llooss iinnvveerrssoorreess??
¿¿qquuéé ssee lleess pprroommeettííaa??,, ¿¿qquuéé ssee lleess
ddeeccííaa??
En principio este tipo de empresas,
ya ha habido otras que han tenido
muchos problemas en el pasado y
denuncias constantes, intervencio-
nes del BANCO DE ESPAÑA etc,
para aclarar que no son un banco,
que no son una agencia de valores,
que no están bajo la tutela y control
de la legislación de valores o la
legislación bancaria que es mucho
más protectora de los intereses de
los usuarios. En estos momentos
solo está la quiebra de BANFISA,
pero hay también otras empresas
en el sector y todas ellas trabajan
con el sistema de comerciales, con
una red muy amplia de comerciales
que captan en muchas ocasiones a
través de la amistad, a través del
boca a boca, en principio, este tipo
de captación de inversores ya es un
poco peligroso.

DDoonn MMaannuueell,, uusstteeddeess,, ¿¿aa qquuiiéénn oo aa qquuiiéénneess vvaann
aa eexxiiggiirr rreessppoonnssaabbiilliiddaaddeess??
Pues hombre, lo primero vamos a pedir que la
COMISIÓN NACIONAL del Mercado de Valores
y al Banco de España, en general al MINISTERIO
DE ECONOMÍA  que piensen en una regulación
muy estricta de este tipo de empresas.
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LLooss cclliieenntteess ddee BBaannffiissaa qquuee aaccuuddiieerroonn aa rreeccuuppeerraarr ssuu iinnvveerrssiióónn,, nnoo ssiinn ddiiffiiccuullttaaddeess,,
rreecciibbiieerroonn vvaarriiaass ccoolleecccciioonneess ddee vvaalloorreess ffiillaattéélliiccooss qquuee,, aall sseerr ppoosstteerriioorrmmeennttee ttaassaa-
ddooss ppoorr vvaarriiaass ffiillaatteelliiaass iinnddeeppeennddiieenntteess,, mmoossttrraarroonn tteenneerr uunn vvaalloorr mmuuyy iinnffeerriioorr aa lloo
qquuee ddeebbeerrííaa hhaabbeerrssee ppeerrcciibbiiddoo.. TTrraass rreeccllaammaarr aannttee llaa eennttiiddaadd,, ééssttaa ssee ccoommpprroommeettiióó
aa rreeccoommpprraarr llooss vvaalloorreess ffiillaattéélliiccooss ppoorr eell pprreecciioo eeqquuiivvaalleennttee aall ccaappiittaall ee iinntteerreesseess pprroo-
mmeettiiddooss ssii eenn ttrreess aaññooss llooss cclliieenntteess nnoo ccoonnsseegguuííaann vveennddeerrllooss eenn eell mmeerrccaaddoo aa ddiicchhoo
pprreecciioo,, lloo ccuuaall,, ssee rreevveellóó iimmppoossiibbllee.. AAssíí,, ttrraannssccuurrrriiddooss llooss ttrreess aaññooss,, llooss cclliieenntteess rreeccllaa-
mmaarroonn ssuu ddiinneerroo aa BBaannffiissaa qquuiieenn,, ttrraass rreecciibbiirr llooss vvaalloorreess ffiillaattéélliiccooss,, pprroommeettiióó ppaaggaarr lloo
aaddeeuuddaaddoo eenn ccuuaannttoo llooss vveennddiieessee eenn eell mmeerrccaaddoo.. PPeerroo aall aaccuuddiirr ddee nnuueevvoo aa rreeccllaammaarr
ssuu ddiinneerroo,, eexxppiirraaddoo yyaa eell ppllaazzoo eenn eell mmeess ddee ooccttuubbrree,, llooss aaffeeccttaaddooss ccoonnoocciieerroonn qquuee
llaa eemmpprreessaa hhaabbííaa ssiiddoo ddeesshhaauucciiaaddaa ppoorr iimmppaaggoo ddeell aallqquuiilleerr ddee ssuuss llooccaalleess eenn MMaaddrriidd..
EEll ffrraauuddee qquueeddaabbaa aassíí ccoonnffiirrmmaaddoo..
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EEnn ttiieerrrraa ddee
nnaaddiiee
PPeerroo ¿¿ccóómmoo tteenneemmooss llaa cceerrttee-
zzaa ddee qquuee qquuiieenn nnooss eessttáá vveenn-
ddiieennddoo llooss sseellllooss oo llaass sseerriieess
nnoo eess uunn cchhiirriinngguuiittoo?? ¿¿QQuuiiéénn
llee hhaa ddaaddoo llaa aauuttoorriizzaacciióónn ppaarraa
ooppeerraarr eenn eessttee mmeerrccaaddoo??
¿¿qquuiiéénn ssuuppeerrvviissaa ssuu ccuueennttaass
ccoonn llaa mmiinnuucciioossiiddaadd yy eell sseegguuii-
mmiieennttoo,, ppoorr eejjeemmpplloo,, ddee llaa
CCNNMMVV oo eell BBaannccoo ddee EEssppaaññaa??

Después de la quiebra del “chiringuito filatélico“ BANFI-
SA y de las gestiones y propuestas de ADICAE entre el
Ministerio de Economía y el de Sanidad y Consumo para
eliminar el riesgo de futuro que pueden representar las
empresas de inversión filetélica y otros “bienes tangi-
bles” (bosques y naturaleza por ejemplo) el INC acaba
de publicar un interesante folleto que recoge las posicio-
nes de ADICAE en cuanto a la INFORMACIÓN Y MEDI-
DAS DE PRECAUCIÓN MINIMAS que los usuarios
deben tomar ante este tipo de inversión. Aplaudimos el
folleto y sus consejos pero hay que seguir insistiendo en
la necesidad de regular  el sector como de ahorro-inver-
sión que es lo que es en realidad, para que haya una
plena garantía para los usuarios, y ello antes de que haya
alguna otra catastrofe como la de BANFISA.
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Los bienes tangibles a pesar de que son comerciali-
zados como inversión han sido incomprensiblemente
excluídos de la clasificación de activo financiero. Se
dice que tienen unas propiedades físicas particulares
y tienen un valor únicamente en base a esas caracte-
rísticas. Sin embargo, las actuales empresas especia-
lizadas en bienes tangibles no encuentran obstáculo
para transformarlos en dinero en el mercado en el que
se negocian y revalorizan a medio y largo plazo. Para
los activos financieros las autoridades deciden garan-
tizar los capitales invertidos en casos de quiebra de
las instituciones de inversión a través de los Fondos
de Garantía. ¿Por qué no para los bienes tangibles?

Publicado en
Impositores

USUARIOS nº 56
junio-julio 1999

Hágase socio de ADICAE
Una Asociación de Consumidores fuerte, seria y preparada
ADICAE ha demostrado su capacidad en varios casos colectivos que han
afectado a los consumidores financieros. ADICAE también le podrá defender en
el caso de las inversiones filatélicas

¡Hágase socio de ADICAE... por supuesto voluntariamente!



Dossier de Legislación
Europea y Española sobre

Productos Bancarios 
y de Seguros

Una vez más nos encontramos con un vacío en el que la acción de cualquier des-
aprensivo puede generar graves quebrantos en la economía del inversor.
Sin duda uno de los elementos más graves de todo este problema es la falta de un
organismo que regule y supervise este sector que recoge el ahorro-inversión de no
pocos españoles. Ninguno de los tradicionales órganos supervisores se ha declara-
do competente en España: ni el Banco de España (BE) ni la Comisión Nacional del
Mercado de Valores (CNMV), pero igualmente en Europa. Ello supone que estas
empresas quedan obligadas solamente por el régimen general societario, cuando lo
que en realidad hacen son operaciones muy similares a las realizadas por las agen-
cias de valores. ADICAE pretende la regulación de este sector para conseguir una
equiparación de la protección de los consumidores que prefieren estas inversiones
a otras, más habitualmente conocidas y utilizadas.

El Consejo de Consumidores y
Usuarios, del que forma parte
ADICAE, con los afectados de
Forum - Afinsa

L
as Asociaciones
de Consumidores
y Usuarios más re-
presentativas a ni-

vle nacional están presentes
en el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios, del cual
ADICAE forma parte de
modo ininterrumpido desde
1996. Este Consejo, presidi-
do por Francisca Sahuquillo
ha estado en todo momento
atento al desarrollo de los
acontecimientos que se han
tenido lugar en torno al es-
cándalo financiero de Fo-
rum y Afinsa, ya que han
afectados a los ahorros de
más de 400.000 familias.  

La comunicación constan-
te con los responsables judi-
ciales de los procedimientos
abiertos, solicitando trans-
perencia y vías fáciles de
acceso a los procedimietnos
judiciales, y la tarea infor-
mativa proporcionada en to-
do momento a la ciudada-
nía, dan una idea de la labor

y dedicación de este Conse-
jo sobre este grave escánda-
lo financiero. Una labor en
la que, por otro lado, está
destacando ADICAE cuya
Plataforma Nacional Unita-
ria ha conseguido la mayor
agrupación de afectados y la
adhesión de otras platafor-
mas. ADICAE es la organi-
zación de consumidores, la
única especialista en servi-
cios financieros que existe
en el Consejo de Consumi-
dores y Usuario, que  más
de cerca ha seguido la cues-
tión del ahorro en bienes
tangibles. Desde 2002, año
en que quebró una entidad
operativa similar a Forum y
Afinsa, Banfisa, la labor de
ADICAE de estudio y rei-
vindicación la ha pemitido
situarse, por su conocimien-
to de esta operativa y por su
experiencia en la resolución
de otros escándalos finan-
cieros a la cabeza de las
agrupaciones de afectados.

El actual Consejo de Consumidores y Usuarios. En el centro su Presidenta, Francisca Sahuquillo, a su
izquierda el Presidente de ADICAE Manuel Pardos y detrás el Vicepresidentede ADICAE Fernando Herrero.


